
I. Disposiciones Generales

Asamblea de Extremadura

Reglamentos.— Reforma del artículo 44.2 del
Reglamento de la Asamblea de Extremadura aprobada
por el Pleno de la Cámara en sesión celebrada el día 25
de noviembre de 2004 ........................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Declaraciones oficiales de bienes y
derechos.— Resolución de 26 de noviembre de
2004, de la Dirección General de Coordinación e

Inspección, por la que se lleva a efecto el acuerdo del
Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2004, y
se determina la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las declaraciones de bienes, rentas,
remuneraciones y actividades presentadas por personas
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 5/1996,
de 26 de septiembre ...........................................................

Protección Civil. Subvenciones.— Resolu-
ción de 30 de noviembre de 2004, de la Consejera de
Presidencia, por la que se resuelve la convocatoria de
subvenciones destinadas a las entidades locales para la
elaboración de los Planes de Protección Civil de ámbito
local, conforme al Decreto 114/2004, de 13 de julio .......

Protección Civil. Premios.— Resolución de 30
de noviembre de 2004, de la Consejera de Presidencia,
por la que se hace público el fallo del Jurado de los
premios a trabajos de fotografía relacionados con la
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Protección Civil y las situaciones de emergencia convoca-
dos por Orden de 24 de junio de 2004 ...........................

Protección Civil. Premios.— Resolución de 30
de noviembre de 2004, de la Consejera de Presidencia,
por la que se hace público el fallo del Jurado de los
premios del concurso de dibujo para escolares relaciona-
dos con la Protección Civil y situaciones de emergencia
convocados por Orden de 30 de septiembre de 2004 .....

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Explotaciones porcinas.— Resolución de 9 de
noviembre de 2004, de la Dirección General de Explota-
ciones Agrarias, por la que se concede el título de Granja
de Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina
“La Portuguesa”, del término municipal de Badajoz con
nº 015/BA/0090 a nombre de Marcelo Sánchez Cuéllar ....

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 3 de
diciembre de 2004, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la senten-
cia de 9 de julio de 2001, de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, dictada en el recurso de casación nº 7811/1995 ..

Consejería de Economía y Trabajo

Incentivos a la inversión.— Orden de 22 de
noviembre de 2004, sobre la modificación de condiciones
de proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 6 expedientes .............................

Consejería de Fomento

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 1
de diciembre de 2004, de la Secretaría General, sobre
citación para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
ros para la obra “Acondicionamiento de la ctra. EX-385.
Tramo: Jaraicejo - EX-208” ...................................................

Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
25 de noviembre de 2004, de la Secretaría General, por

la que se emplaza a los posibles interesados en el recur-
so contencioso-administrativo nº 202/2004, seguido a
instancias de Dª Rocío Barrena López sobre “Exclusión de
la lista de espera de la Especialidad de Inglés del Cuerpo
de Maestros” ..........................................................................

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
25 de noviembre de 2004, de la Secretaría General, por
la que se emplaza a los posibles interesados en el recur-
so contencioso-administrativo nº 271/2004, seguido a
instancias de Dª Ángela Moreno Ruiz sobre “Resolución de
17 de mayo de 2004, por la que se resuelve con carác-
ter definitivo el concurso de traslado y procesos previos
del Cuerpo de Maestros convocados por Resolución de 17
de octubre de 2003” ............................................................

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
26 de noviembre de 2004, de la Secretaría General, por
la que se emplaza a los posibles interesados en el recur-
so contencioso-administrativo nº 237/2004, seguido a
instancias de D. Julio Francisco Panea Morente sobre
“Resolución desestimatoria presunta del recurso de repo-
sición contra Resolución de 28 de junio de 2004, por la
que se elevan a definitivas las listas provisionales de
admitidos y excluidos en el procedimiento para integra-
ción por primera vez en las listas de espera y para
actualización de méritos de quienes ya forman parte de
las mismas, convocados por Resolución de 9 de febrero
de 2004” ................................................................................

Consejería de Cultura

Federaciones deportivas.— Resolución de 12
de noviembre de 2004, de la Dirección General de Depor-
tes, por la que se dispone la publicación del Reglamento
Electoral de la Federación Extremeña de Aeronáutica .........

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
noviembre de 2004, del Comité Extremeño de Disciplina
Deportiva, por la que se procede a la ejecución del fallo
de la sentencia nº 1332, de 24 de septiembre de 2004,
dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en recurso
contencioso-administrativo nº 1112/2002 ...........................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Tesorería.— Resolución de 16 de noviembre de
2004, de la Consejería de Hacienda y Presupuesto, por la
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que se concede autorización de apertura de cuenta
restringida a la Entidad Banco Sabadell, S.A., para actuar
como Entidad Colaboradora en la gestión recaudadora de
la Junta de Extremadura .....................................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 16 de noviembre
de 2004, sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra D. Jesús
Ignacio Romon Bensusan por carecer de licencia munici-
pal de apertura ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de noviembre de
2004, sobre notificación del Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Jesús Ignacio
Romon Bensusan por la obstaculización del ejercicio de
la función inspectora ............................................................

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Paisajes Protegidos. Información públi-
ca.— Resolución de 11 de noviembre de 2004, de la
Dirección General de Medio Ambiente, relativa al proce-
dimiento de declaración del paraje Valcorchero como
paisaje protegido ..................................................................

Adjudicación.— Resolución de 25 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de seis
vehículos todo terreno homologados para centros de
interpretación, parques y monumentos naturales”.
Expte.: 0432032FO090 .......................................................

Adjudicación.— Resolución de 25 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de cinco vehículos
todo terreno Pick-Up”. Expte.: 0413032CA124 ..................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de noviembre
de 2004, sobre notificación de expedientes sancionado-
res en materia de montes tramitados en la provincia
de Badajoz ...........................................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Denominación de Origen.— Resolución de 16
de noviembre de 2004, de la Dirección General de
Comercio, sobre nombramiento de Vocales Técnicos en el
Consejo Regulador Provisional de la Denominación de
Origen “Miel Villuercas-Ibores” ..............................................

Denominación de Origen.— Resolución de 16
de noviembre de 2004, de la Dirección General de
Comercio, por la que se modifica la composición del
Consejo Regulador Provisional de la Denominación Especí-
fica Cordero de Extremadura (CORDEREX) .........................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 8 de
octubre de 2004, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001770-015986 ...............

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre notificación de Propuesta de Resolución de
expedientes sancionadores en materia de turismo .............

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre notificación de puesta de manifiesto de
expedientes sancionadores en materia de turismo .............

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre
de 2004, sobre notificación de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expedientes sancionadores en mate-
ria de turismo ......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en materia de turismo .................................

Denominación de Origen.— Anuncio de 16
de noviembre de 2004, sobre composición del Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Protegida
“Pimentón de la Vera” ..........................................................

Denominación de Origen.— Anuncio de 16 de
noviembre de 2004, sobre composición del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen Protegida “Queso de
la Serena” ...............................................................................

Denominación de Origen.— Anuncio de 16
de noviembre de 2004, sobre nombramiento de delegados
en el Consejo Regulador de la Denominación de Origen
Protegida “Cereza del Jerte” .................................................
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Notificaciones.— Anuncio de 18 de noviembre de
2004, sobre notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. Juan Antonio Gonzá-
lez Gabardino en materia de comercio interior ................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de noviembre de
2004, sobre notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. Ángel Jiménez
Fernández en materia de comercio interior .......................

Adjudicación.— Anuncio de 23 de noviembre de
2004, por el que se hace pública la adjudicación del
expediente S-041/2004 “Equipamiento y maquinaria de
cafetería, cocina y lavandería para la Hospedería de
Turismo en Alcántara” ..........................................................

Adjudicación.— Anuncio de 23 de noviembre de
2004, por el que se hace pública la adjudicación del
expediente S-042/2004 “Equipamiento y maquinaria de
cafetería, cocina y lavandería para la Hospedería de
Turismo en Llerena” ..............................................................

Consejería de Fomento

Información pública.— Anuncio de 2 de noviem-
bre de 2004, sobre construcción de horno para elaboración
de carbón, caseta vestuario y nave almacén. Situación: Para-
je “Villagordo”, parcelas 30, 31 y 32 del polígono 7.
Promotor: D. Emilio Gil Venegas, en Higuera de Vargas ........

Información pública.— Anuncio de 5 de
noviembre de 2004, sobre construcción de quesería.
Situación: Ctra. Hoyos a Perales del Puerto. Promotor:
Dª María Rosa Velasco Junguito, en Hoyos .......................

Información pública.— Anuncio de 9 de
noviembre de 2004, sobre adaptación de nave almacén a
fábrica de puertas y molduras de madera. Situación:
Paraje “Las Aguas”, parcelas 157 y 158 del polígono 14.
Promotor: Puygamar, S.L., en Guareña ................................

Consejería de Sanidad y Consumo
Notificaciones.— Anuncio de 19 de noviembre
de 2004, sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador seguido a
Dª Mª del Rosario Olmo Machio ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de noviembre
de 2004, sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y

Pliego de Cargos del expediente sancionador incoado a
D. Manuel Montaña Santos ..................................................

Adjudicación.— Anuncio de 24 de noviembre de
2004, por el que se hace pública la adjudicación del concur-
so para la contratación de la obra de “Construcción de un
centro de salud en Valdepasillas (Badajoz)”. Expte.: O-03.012 .

Adjudicación.— Anuncio de 24 de noviembre
de 2004, por el que se hace pública la adjudicación
del concurso para la contratación de la obra de
“Construcción de un centro de salud en Ciudad Jardín
(Badajoz)”. Expte.: O-03.013 ..............................................

Adjudicación.— Anuncio de 25 de noviembre de
2004, por el que se hace pública la adjudicación del
concurso para la contratación de la obra de “Obras
complementarias de ampliación y reforma del Hospital de
Llerena”. Expte.: O-04.008 ....................................................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Adjudicación.— Resolución de 18 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto para la contratación de “Servicio de desa-
rrollo e implementación de la base de datos de subvencio-
nes de la Junta de Extremadura”. Expte.: SER2004009 .......

Instituto de la Mujer de Extremadura

Concurso.— Resolución de 1 de diciembre de 2004,
del Instituto de la Mujer, por la que se anuncia a concurso
público, por el procedimiento abierto, vía de urgencia, la
contratación anticipada de los Servicios de vigilancia en las
Casas de la Mujer de Cáceres y Badajoz. Expte.: 01/05/VIG ..

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 23 de noviembre
de 2004, de la Gerencia del Área de Salud de Bada-
joz, por la que se hace pública la adjudicación del
expediente CS/01/45/04/CA, cuyo objeto es el suminis-
tro de bolsas orina, equipos diuresis, sábanas un solo
uso, suspensorios ..................................................................

Concurso.— Resolución de 2 de diciembre de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de Mérida, por la que se
convoca a pública licitación mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto para el suministro de
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monitores de cabecera con sus correspondientes centrales
y accesorios para la Unidad de Medicina Intensiva del
Área de Salud de Mérida. Expte.: CS/06/22/04/CA ..............

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

Urbanismo.— Anuncio de 11 de noviembre de
2004, sobre reparcelación de los terrenos delimitados por
el Plan Parcial de Ordenación del Sector “Zona Verde-
Arroyo de Doña María” ........................................................

Ayuntamiento de Logrosán

Normas subsidiarias.— Anuncio de 23 de noviem-
bre de 2004, sobre modificación de las Normas Subsidiarias .

Caja de Badajoz

Compromisarios.— Anuncio de 9 de diciembre de
2004, sobre celebración del sorteo para el nombramiento
de compromisarios representantes de los impositores ..........
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ASAMBLEA DE EXTREMADURA

REFORMA del artículo 44.2 del Reglamento
de la Asamblea de Extremadura aprobada
por el Pleno de la Cámara en sesión
celebrada el día 25 de noviembre de 2004.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 4/2000, de 16 de noviembre, de creación de la empresa
pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales”, modifi-
cada por la Ley 4/2004, de 28 de mayo, en su artículo 20 esta-
blece que una Comisión de la Asamblea de Extremadura ejercerá
el control parlamentario de la actuación de la empresa pública
“Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” y de sus socie-
dades filiales.

Con el fin de crear la Comisión Parlamentaria prevista por dicha
Ley, tras la constitución de su Consejo de Administración y la
elección del resto de sus órganos, se modifica el artículo 44.2 del
Reglamento de la Asamblea de Extremadura, incorporando un
punto cuarto en virtud del cual se constituye una Comisión
Permanente bajo la denominación de “Comisión de Control de la
Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales”
que tendrá como cometido controlar e impulsar la actuación de
los órganos de gobierno y administración de la empresa pública
“Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” y de sus socie-
dades filiales.

Artículo único

Se modifica el artículo 44.2 del Reglamento de la Asamblea de
Extremadura con la inclusión de un punto cuarto.

El artículo 44.2 queda redactado en los siguientes términos:

“2.- Son también Comisiones Permanentes aquellas que deban
constituirse por disposición legal y las siguientes:

1º.- Reglamento.
2º.- Estatuto de los Diputados.
3º.- Peticiones.
4º.- Control de la Empresa Pública “Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales”.

Disposición transitoria única

La Comisión de Control de la Empresa Pública “Corporación Extre-
meña de Medios Audiovisuales” deberá constituirse en el plazo de
diez días siguientes a la entrada en vigor de esta reforma del
Reglamento.

Disposición final única

La presente reforma del Reglamento de la Asamblea de Extre-
madura entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura. También se
publicará en los Boletines Oficiales de la Comunidad Autónoma y
del Estado.

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el
acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de
noviembre de 2004, y se determina la
publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las declaraciones de bienes,
rentas, remuneraciones y actividades
presentadas por personas incluidas en el
ámbito de aplicación de la Ley 5/1996, de
26 de septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de
bienes, rentas, remuneraciones y actividades que, de manera obli-
gatoria, deben efectuar los representantes y cargos públicos extre-
meños incluidos en su ámbito de aplicación y señala, además,
aquellos otros cargos públicos y personas que facultativamente
pueden realizarla. Por otra parte, el Decreto 113/1997, de 1 de
julio, regula el documento oficial en el que dicha declaración
debe efectuarse.

Con fecha 23 de noviembre de 2004, el Consejo de Gobierno
adopta acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la
Ley anteriormente citada, por el que se ordena la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de los datos contenidos en los
modelos oficiales de las declaraciones de bienes, rentas remunera-
ciones y actividades presentadas por las personas que se relacio-
nan. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobier-
no, en su sesión del día 23 de noviembre de 2004, procediendo a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las declara-
ciones presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por
las personas que se relacionan en los siguientes Anexos:

Anexo I.- Relación de declaraciones obligatorias presentadas como
consecuencia de nombramientos y tomas de posesión.

Anexo II.- Relación de declaraciones obligatorias presentadas por
causa de cese.

Mérida, 26 de noviembre de 2004.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004,
de la Consejera de Presidencia, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones
destinadas a las entidades locales para la
elaboración de los Planes de Protección Civil
de ámbito local, conforme al Decreto
114/2004, de 13 de julio.

El pasado 20 de julio de 2004 se publicó en el Diario Oficial de
Extremadura (D.O.E. nº 83) el Decreto 114/2004, de 13 de julio,
por el que se establecían subvenciones destinadas a las entidades
locales para la elaboración de los Planes de Protección Civil de
ámbito local.

Las ayudas que se conceden en esta Resolución pretenden fomen-
tar la elaboración de los Planes de Protección Civil Municipales y
Supramunicipales como medida básica de autoprotección, ya que
son un instrumento primordial en la planificación de la protección
civil en el ámbito local.

Con estas ayudas se pretende dotar a los ayuntamientos y
mancomunidades beneficiarios del Plan de un mecanismo de
coordinación de las actuaciones ante una eventual situación de
catástrofe, calamidad pública o de riesgo extraordinario. Este
Plan, que prevé no sólo el organigrama que configura el sistema
operativo de actuación, sino también la identificación de riesgos
y de los recursos humanos y materiales destinados a minimizar
sus efectos, es el principal instrumento preventivo con que la
Administración local se enfrenta a los posibles estragos que la
naturaleza o el propio hombre pueda causar en el ámbito local.

El número total de solicitudes presentadas ha sido de 165.

La selección de los proyectos se ha realizado de conformidad con
la Propuesta de la Comisión de Valoración que ha examinado las
solicitudes y la documentación anexa conforme a lo establecido
en el artículo 7 del referido Decreto de convocatoria y ha selec-
cionado los proyectos atendiendo a los criterios de adjudicación
contenidos en el artículo 6 de la misma norma.

El número de proyectos beneficiarios de las ayudas es de 42, de
ellos, 40 proyectos han sido concedidos a Ayuntamientos y 2 a
mancomunidades, siendo la cantidad destinada a la financiación
de los Planes la de 297.000 euros.

Por todo ello, vista la Propuesta de la Comisión de Valoración de
fecha 23 de noviembre y en virtud de las competencias atribui-
das por el artículo 9.2 del citado Decreto,

R E S U E L V O

Primero: Conceder a las Entidades Locales relacionadas en el
Anexo de la presente Resolución las cantidades allí establecidas y
en las condiciones señaladas en la convocatoria.

Segundo: Desestimar expresamente la concesión de subvención a los
restantes solicitantes no recogidos en dicho Anexo, como consecuen-
cia de la aplicación de los criterios establecidos en el Decreto de
convocatoria y del carácter limitado del crédito consignado.

Tercero: Las Entidades Locales relacionadas en el Anexo están obli-
gadas a realizar el Plan de Protección Civil siguiendo la estructu-
ra y contenido mínimo exigido por el PLATERCAEX y los criterios
y directrices técnicas aprobados al efecto por la Comisión de
Protección Civil de Extremadura.

La Entidad Local beneficiaria deberá haber aprobado y presentado
para su homologación el Plan de Protección Civil ante la Comisión de
Protección Civil de Extremadura antes del día 30 de mayo de 2005.

Cuarto: La justificación documental del destino de la subvención
en los términos del artículo 10.2 del Decreto 114/2004, se debe-
rá presentar antes del día 31 de agosto de 2005.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el
titular de la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación de esta Resolución, tal como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
46.1, artículo 10.1.a) y artículo 14.1. Primera, de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida, 30 de noviembre de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2004,
de la Consejera de Presidencia, por la que se
hace público el fallo del Jurado de los premios a
trabajos de fotografía relacionados con la
Protección Civil y las situaciones de emergencia
convocados por Orden de 24 de junio de 2004.

Por Orden de 24 de junio de 2004 (D.O.E. núm. 76, de 3 de
julio de 2004) la Consejería de Presidencia de la Junta de
Extremadura convoca los premios a trabajos relacionados con la
Protección Civil y las situaciones de emergencia.

Vistos los trabajos presentados y considerada el acta de la
reunión del Jurado de valoración reunido en Mérida con fecha 18
de noviembre de 2004, a tal efecto, en virtud de las facultades
que me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O

Hacer público, para general conocimiento, el fallo del Jurado de
valoración de los trabajos presentados a los premios a trabajos
de fotografía relacionados con la Protección Civil y las situaciones
de emergencia, en las siguientes Categorías:

CATEGORÍA GRUPO

PRIMER PREMIO, dotado con dos mil cuatrocientos euros (2.400 euros):

Ha quedado desierto, por no haber sido presentada ninguna soli-
citud de participación en esta categoría.

SEGUNDO PREMIO, dotado con mil doscientos euros (1.200 euros):

Ha quedado desierto por no haber sido presentada ninguna solici-
tud de participación en esta categoría.

CATEGORÍA INDIVIDUAL

PRIMER PREMIO, dotado con mil seiscientos euros (1.600 euros):

Concedido a D. Pedro Antonio Martínez Parra, por la fotografía “El
lago del Club, también ayuda”.

SEGUNDO PREMIO, dotado con ochocientos euros (800 euros):

Concedido a Dª Guadalupe de la Concepción Cantero, por una
fotografía en la que se retrata a una Agrupación de Voluntarios
de Protección Civil.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante esta
Consejería en el plazo de un mes, contando a partir del día
siguiente en que tenga lugar la publicación, tal y como disponen
los artículos 116 y 1l7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y el artículo 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación, el
correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. núm. 167, de 14
de julio).

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 30 de noviembre de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de
2004, de la Consejera de Presidencia, por la
que se hace público el fallo del Jurado de
los premios del concurso de dibujo para
escolares relacionados con la Protección
Civil y situaciones de emergencia
convocados por Orden de 30 de septiembre
de 2004.

Por Orden de 30 de septiembre de 2004 (D.O.E. núm. 126, de 30
de octubre de 2004) la Consejería de Presidencia de la Junta de
Extremadura convoca el concurso de dibujo para escolares relacio-
nado con la Protección Civil y situaciones de emergencia.

Vistos los dibujos presentados y considerada el acta de la reunión
del Jurado de valoración reunido en Mérida con fecha 23 de
noviembre de 2004, a tal efecto, en virtud de las facultades que
me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O

Hacer público, para general conocimiento, el fallo del Jurado de
valoración de los dibujos presentados al concurso de dibujo para
escolares relacionado con la Protección Civil y las situaciones de
emergencia, en las siguientes modalidades:

PREMIOS DEL PRIMER CICLO

PRIMER PREMIO, concedido al dibujo realizado por Coral Ruiz
Rubio, alumna del Colegio Público “Miguel de Cervantes” de Méri-
da (Badajoz), con la siguiente dotación:

• Quinientos euros (500 euros) para el Colegio Público “Miguel de
Cervantes” de Mérida, destinados a la adquisición de material escolar.

• Doscientos euros (200 euros) para Coral Ruiz Rubio, destinados
a la adquisición de material educativo.

• Placa honorífica para Dª Carmen Montenegro Tena-Dávila.

SEGUNDO PREMIO, concedido al dibujo realizado por Ana García
Martínez, alumna del C.R.A. “Los Alijares” de Santa Ana (Cáceres),
con la siguiente dotación:

• Trescientos cincuenta euros (350 euros) para el C.R.A. “Los Alija-
res” de Santa Ana, destinados a la adquisición de material escolar.

• Ciento treinta euros (130 euros) para Ana García Martínez,
destinados a la adquisición de material educativo.

• Placa honorífica para Dª Mª Josefa Mena Regodón.

PREMIOS DEL SEGUNDO CICLO

PRIMER PREMIO, concedido al dibujo realizado por Pablo Gómez
Moreno, alumno de la “Escuela Hogar Placentina” de Plasencia
(Cáceres), con la siguiente dotación:

• Quinientos euros (500 euros) para la Escuela Hogar Placentina
de Plasencia, destinados a la adquisición de material escolar.

• Doscientos euros (200 euros) para Pablo Gómez Moreno, desti-
nados a la adquisición de material educativo.

• Placa honorífica para D. Juan José Prieto Moreno.

SEGUNDO PREMIO, concedido al dibujo realizado por Silvia
Corchado Solís, alumna del C.R.A. “Tajo - Sever” de Cedillo (Cáce-
res), con la siguiente dotación:

• Trescientos cincuenta euros (350 euros) para el C.R.A. “Tajo
- Sever” de Cedillo, destinados a la adquisición de material
escolar.

• Cinto treinta euros (130 euros) para Silvia Corchado Solís, desti-
nados a la adquisición de material educativo.

• Placa honorífica para D. Rufino López Retortillo.

PREMIOS DEL TERCER CICLO

PRIMER PREMIO, concedido al dibujo realizado por Noelia Arroyo
del Alba, alumna del Colegio Público “Nuestra Señora de las
Flores” Bodonal de la Sierra (Badajoz), con la siguiente dotación:

• Quinientos euros (500 euros) para el Colegio Público “Nuestra
Señora de las Flores” de Bodonal de la Sierra, destinados a la
adquisición de material escolar.

• Doscientos euros (200 euros) para Noelia Arroyo del Alba, desti-
nados a la adquisición de material educativo.

• Placa honorífica para Dª Aniana Barreno Cid.

SEGUNDO PREMIO, concedido al dibujo realizado por Paloma
Domínguez Caballero, alumna del C.R.A. de Puebla del Maestre
(Badajoz), con la siguiente dotación:

• Trescientos cincuenta euros (350 euros) para el C.R.A. de Puebla
del Maestre, destinados a la adquisición de material escolar.

• Cinto treinta euros (130 euros) para Paloma Domínguez Caba-
llero, destinados a la adquisición de material educativo.

• Placa honorífica para Dª Yolanda del Pozo Gutiérrez.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante esta
Consejería en el plazo de un mes, contando a partir del día
siguiente en que tenga lugar la publicación, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y el artículo 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación, el correspon-
diente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (B.O.E. núm. 167, de 14 de julio).

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 30 de noviembre de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de
2004, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, por la que se
concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
“La Portuguesa”, del término municipal de
Badajoz con nº 015/BA/0090 a nombre de
Marcelo Sánchez Cuéllar.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero, y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “LA PORTUGUESA”, propiedad de MARCELO SÁNCHEZ
CUÉLLAR, situada en el término municipal de Badajoz, que se
encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con el
nº 015/BA/0090.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 9 de noviembre de 2004.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia de 9 de julio de 2001, de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, dictada en
el recurso de casación nº 7811/1995.

En el recurso de casación número 7811/1995 interpuesto por
la Comunidad de Regantes del Zújar, contra la sentencia que
dictó la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura de fecha 10 de julio de
1995 que desestimó el recurso contencioso-administrativo nº
115/1994 formulado contra la denegación presunta de la solici-
tud de cesión de las tierras sobrantes como consecuencia de la
Concentración Parcelaria de las zonas de las Concentraciones
Parcelarias: Don Benito, Guareña, Villanueva de la Serena, Mede-
llín, Mengabril, Valdetorres, Villagonzalo y La Zarza, ha recaído
sentencia firme, dictada el 9 de julio de 2001 por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo.

El Auto de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 22 de
noviembre de 2004 dictado en el incidente de ejecución de la
citada sentencia afirma que el Fallo no deja lugar a dudas en
orden al reconocimiento de la situación jurídica individualizada,
esto es, “el derecho de la Comunidad de Regantes a que le sean



entregados los terrenos sobrantes de la concentración” con la
salvedad, ya depurada en esta incidencia, respecto de terceros
adquirentes de buena fe. Y en su parte dispositiva ordena la
ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos confor-
me a lo declarado y, en su consecuencia, se declara la obligación
de que por parte de la Junta de Extremadura se proceda a la
entrega a la Comunidad de Regantes recurrente los terrenos
transmitidos gratuitamente a los Ayuntamientos a que se refieren
las actuaciones.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente:

R E S U E L V O :

Primero.- Proceder a la ejecución del Fallo de la Sentencia de
9 de julio de 2001, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
dictada en el recurso de casación número 7811 de 1995,
llevando a puro y debido efecto el Fallo, que es del siguiente
tenor literal:

“en cuanto al recurso contencioso administrativo interpuesto ante
el Tribunal Superior de Justicia, lo estimamos y declaramos el
derecho de la Comunidad de Regantes a que le sean entregados
los terrenos sobrantes de la concentración parcelaria por haber
sido solicitado así por los antiguos propietarios”.

En consecuencia se acuerda la cesión de las tierras sobrantes,
con la salvedad a que se refiere el Razonamiento Jurídico
Primero del Auto de 22 de noviembre de 2004, de los térmi-
nos municipales de D. Benito, Guareña, Villanueva de la Serena,
Medellín, Mengabril, Valdetorres, Villagonzalo y la Zarza y
quedan sin efecto los correspondientes Títulos otorgados a los
Ayuntamientos sobre los terrenos sobrantes de la Concentración
Parcelaria.

Segundo.- Ordenar lo necesario para que se inicie el procedimien-
to de cesión de la tierras sobrantes como consecuencia de la
Concentración Parcelaria de las zonas afectadas por la Sentencia
del Tribunal Supremo de 9 de julio de 2001, requiriendo a los
Ayuntamientos para que procedan a la devolución de las fincas a
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente para su inmediata
entrega a la Comunidad de Regantes del Zújar.

Tercero.- Notificar personalmente esta Resolución a la Comunidad
de Regantes del Zújar.

Cuarto.- A la vista de que las Tierras sobrantes fueron entregadas a
los Ayuntamientos e inscrita la transferencia en el Registro de  la
Propiedad, se solicitará la inscripción del fallo en los registros públi-
cos a que hubieren tenido acceso las transmisiones efectuadas.

Mérida, a 3 de diciembre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 22 de noviembre de 2004, sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 6 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expe-
dida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no
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exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que, para la instalación o modi-
ficación de las industrias, exijan las disposiciones legales
vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenanzas
municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobacion y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales corres-
pondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que
incurrieran, caso de incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas tanto en la norma vigente, como en la resolución
individual.

Mérida, a 22 de noviembre de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, sobre citación para
el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terreros para la obra
“Acondicionamiento de la ctra. EX-385.
Tramo: Jaraicejo - EX-208”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. EX-385. TRAMO:
JARAICEJO - EX-208”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 23
de noviembre de 2004, ha de procederse a la expropiación de
terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del I.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omiti-
dos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Fomento Servicio de Bienes Inmuebles y Expropia-
ción Forzosa, en Mérida, Avda. Vía de la Plata nº 31, por escrito,
hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportu-
nas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntaria-
mente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida 1 de diciembre de 2004.

La Secretaria General
(P.D. Orden de 16 de julio de 2003),

MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo 
nº 202/2004, seguido a instancias de 
Dª Rocío Barrena López sobre “Exclusión de
la lista de espera de la Especialidad de
Inglés del Cuerpo de Maestros”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Mérida, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento Abreviado nº 202/2004, seguido a instan-
cias de Dª Rocío Barrena López sobre “Exclusión de la lista de
espera de la especialidad de Inglés del cuerpo de Maestros”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de noviembre de 2004.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 271/2004,
seguido a instancias de Dª Ángela Moreno Ruiz
sobre “Resolución de 17 de mayo de 2004,
por la que se resuelve con carácter definitivo
el concurso de traslado y procesos previos
del Cuerpo de Maestros convocados por
Resolución de 17 de octubre de 2003”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Mérida, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento Abreviado nº 271/2004, seguido a instan-
cias de Dª Ángela Moreno Ruiz sobre “Resolución de 17 de mayo
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de 2004, por la que se resuelve con carácter definitivo el Concur-
so de Traslado y procesos previos del cuerpo de maestros convo-
cados por Resolución de 17 de octubre de 2003”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de noviembre de 2004.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo nº
237/2004, seguido a instancias de D. Julio
Francisco Panea Morente sobre “Resolución
desestimatoria presunta del recurso de
reposición contra Resolución de 28 de junio
de 2004, por la que se elevan a definitivas
las listas provisionales de admitidos y
excluidos en el procedimiento para
integración por primera vez en las listas de
espera y para actualización de méritos de
quienes ya forman parte de las mismas,
convocados por Resolución de 9 de febrero
de 2004”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Mérida, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento Abreviado nº 237/2004, seguido a instan-
cias de D. Julio Francisco Panea Morente sobre “Resolución deses-
timatoria presunta del recurso de reposición contra Resolución de
28 de junio de 2004 por la que se elevan a definitivas las listas
provisionales de admitidos y excluidos en el procedimiento para
integración por primera vez en las listas de espera y para actua-
lización de méritos de quienes ya forman parte de las mismas,
convocados por Resolución de 9 de febrero de 2004”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el

plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de noviembre de 2004.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Deportes, por la
que se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación
Extremeña de Aeronáutica.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 12 de
noviembre de 2004, ha aprobado el Reglamento Electoral de la
Federación Extremeña de Aeronáutica.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el artículo
16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las
federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura del estatuto, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación del Reglamento Electoral de la Federación
Extremeña de Aeronáutica, contenido en el Anexo a la presente
Resolución.

Mérida, 12 de noviembre de 2004.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O
REGLAMENTO DE ELECCIONES A MIEMBROS DE 

LA ASAMBLEA GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN
AERONÁUTICA EXTREMEÑA

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Sección lª: Disposiciones Generales

Artículo 1.- Regulación.

1. Por el presente Reglamento Electoral se rige el régimen electoral
de la Federación Aeronáutica Extremeña, en desarrollo al apartado
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correspondiente de su estatuto y ajustándose a lo dispuesto en la
Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y disposi-
ciones de desarrollo.

2. El presente Reglamento Electoral estará expuesto en los tablones
de anuncios de la federación, en los de sus delegaciones y en el
de la Dirección General de Deportes, desde el día de la convocato-
ria de las elecciones hasta aquél en que concluyan los comicios.

Artículo 2.- Composición de la Asamblea General.

La Asamblea General de la Federación Aeronáutica Extremeña
estará compuesta por 21 miembros, representantes de los esta-
mentos de Entidades Deportivas, Deportistas, Técnicos y Jueces
y Árbitros, a los que corresponderán el siguiente número de
representantes:

• Entidades Deportivas = 47% = 10 miembros.

• Deportistas = 33% = 7 miembros.

• Técnicos = 10% = 2 miembros.

• Jueces y Árbitros = 10% = 2 miembros.

Artículo 3.- Efectos de la representación.

1. La representación del estamento de Entidades Deportivas
corresponde a la propia entidad y no a una persona física. A
estos efectos, el representante será su Presidente o la persona
que la entidad designe fehacientemente.

2. La representación del resto de los estamentos es personal, por
lo que no cabe ningún tipo de sustitución en el ejercicio de la
misma.

3. Una misma persona no podrá ostentar una doble representa-
ción en la Asamblea General.

Artículo 4.- Condición de miembro.

La condición de miembro de la Asamblea General se perderá por
cualesquiera de las siguientes causas:

a) Expiración del período de mandato.

b) Dimisión.

c) Incapacidad que le impida desempeñar el cargo o muerte.

d) Incompatibilidad sobrevenida de las establecidas legal o estatu-
tariamente para el cargo de que se trate.

e) Pérdida de la condición federativa que le permitió el acceso a
la representación, con excepción del Presidente.

f) En el supuesto de ser representante de Entidad Deportiva, que
sea relegado de su representación por la misma.

g) Resolución sancionadora firme de los Comités Disciplinarios de
la federación o del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva, por
comisión de falta tipificada como muy grave.

h) Sentencia judicial firme.

i) Cualquiera otra causa que determinen las leyes.

Artículo 5.- Sustitución de bajas.

1. La sustitución de las bajas que se produjesen entre los miem-
bros de la Asamblea General se realizará a través de la designa-
ción de miembros suplentes en cada uno de los estamentos y
circunscripciones, que corresponderán a las candidaturas más vota-
das y que no obtuvieron representación.

2. En el caso de no existir miembros suplentes, las bajas o vacan-
tes se cubrirán mediante la celebración de elecciones parciales.

Sección 2ª: Electores y elegibles

Artículo 6.- Deportistas.

1. Tienen la consideración de electores los deportistas no menores
de dieciséis años y de elegibles los mayores de edad, referido en
ambos casos a la fecha de celebración de las votaciones.

2. Para poder estar incluidos en el censo electoral, los deportis-
tas deberán estar en posesión de licencia deportiva oficial en
vigor y haberla tenido, al menos, durante la temporada deporti-
va anterior, siempre que hayan participado en competiciones o
actividades de carácter oficial en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. A estos efectos, las competiciones
nacionales se equipararán a las competiciones oficiales de
ámbito regional.

3. Estos requisitos se exigirán en relación con el momento de la
convocatoria de las elecciones.

Artículo 7.- Entidades Deportivas.

Tienen la consideración de electoras y elegibles las entidades
inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas de Extre-
madura en las mismas circunstancias a las señaladas para los
deportistas, en lo que les sea de aplicación.

Artículo 8.- Técnicos.

Tienen la consideración de electores y elegibles aquellos técnicos
que estén en posesión de titulación suficiente y de licencia
oficial en vigor, además de las circunstancias señaladas para los
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deportistas, en lo que les sea de aplicación, excepto el requisito
de participación en competiciones o actividades.

Artículo 9.- Jueces y Árbitros.

Tienen la consideración de electores y elegibles aquellos jueces y
árbitros que estén en posesión de titulación suficiente y de licen-
cia oficial en vigor, además de las circunstancias señaladas para
los deportistas, en lo que les sea de aplicación.

Sección 3ª: Candidaturas

Artículo 10.- Requisitos de los candidatos.

1. Para presentar candidatura a miembro de la Asamblea General
de la Federación Aeronáutica Extremeña deberán reunirse los
siguientes requisitos:

a) Estar incluido en el apartado de “elegibles” del censo electoral.

b) Estar en pleno uso de los derechos civiles.

c) No haber sido inhabilitado para el desempeño de un cargo
público por sentencia judicial firme.

d) No estar sujeto a corrección disciplinaria, de carácter deporti-
vo, que le inhabilite.

Quienes estén incluidos en dos o más estamentos del censo elec-
toral, no podrán presentar candidatura más que a uno de ellos,
aunque sí podrán ejercer su derecho al voto en todos ellos.

Artículo 11.- Documentación a presentar.

1. Los candidatos a miembros de la Asamblea General deberán
presentar escrito dirigido al presidente de la Junta Electoral Fede-
rativa en el que se hagan constar los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.

b) Domicilio completo.

c) Candidatura a la que se presenta.

2. Al citado escrito se le adjuntará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Fotocopia de la licencia en vigor (sólo para deportistas, técni-
cos y árbitros).

c) Los representantes de las entidades deportivas adjuntarán
certificado del secretario de la misma, con el visto bueno del
presidente, de que posee tal condición.

CAPÍTULO II: DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES

Sección 1ª: Junta Electoral Federativa

Artículo 12.- Composición.

1. La Junta Electoral Federativa es el órgano encargado de velar,
en última instancia federativa, por la legalidad del proceso electo-
ral y está compuesta por tres miembros titulares y otros tantos
suplentes, elegidos por la Asamblea General de entre personas
ajenas al proceso electoral.

2. Los miembros de la Junta Electoral Federativa no podrán ser
candidatos a miembros de la Asamblea General, debiendo reunir,
además, los siguientes requisitos:

a) Ser ajeno al proceso electoral.

b) Les será de aplicación las causas de abstención y recusación
determinadas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los miembros de la Junta Electoral Federativa extenderán su
mandato hasta la convocatoria de nuevas elecciones generales a
la Asamblea General en que sean renovados.

4. Entre los miembros titulares y suplentes que componen la
Junta Electoral Federativa elegirán, respectivamente, a un Presiden-
te y Secretario del órgano. En caso de ausencia de alguno de
ellos le sustituirá el correspondiente suplente, salvo que se haya
constituido ya el órgano en cuyo supuesto el Presidente será
sustituido por el Secretario.

Artículo 13.- Funciones.

La Junta Electoral Federativa tendrá entre sus cometidos las
siguientes funciones:

a) Custodia de la documentación electoral hasta la conclusión del
proceso.

b) Admisión y publicación de las candidaturas.

c) Emisión de las certificaciones que habiliten para ejercer el voto
por correo.

d) Conocimiento y resolución de las impugnaciones y reclamacio-
nes que se interpongan durante el proceso electoral.

e) Cualquier incidencia que pueda afectar al desarrollo o resulta-
do de las elecciones.
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f) Proclamación de los miembros electos de la Asamblea General.

Artículo 14.- Trámite de documentos.

1. La sede de la Junta Electoral Federativa será la de la federa-
ción, estando asistida en sus labores por el personal administrati-
vo de la misma.

2. Los documentos dirigidos a la Junta Electoral Federativa serán
registrados de entrada en el correspondiente libro de registro de la
federación y podrán ser enviados por cualquier medio que acredite
fehacientemente su recepción o ser entregados en mano. A tal efec-
to, el horario de apertura y cierre de los servicios administrativos
de la federación será de lunes a viernes, de 17:00 a 21:00 horas.

3. Los documentos remitidos vía fax y correo electrónico tendrán
validez provisional hasta la llegada, en el plazo de cuarenta y
ocho horas, de los correspondientes originales.

Artículo 15.- Reuniones.

1. Las convocatorias de las reuniones de la Junta Electoral Federativa
serán efectuadas por el Secretario y de orden del Presidente de la
misma, al menos en los días establecidos en el Calendario y Regla-
mento Electorales y siempre que su actuación sea precisa. Quedará
válidamente constituida cuando asista la mayoría de sus miembros,
siendo obligatoria la presencia del Presidente y el Secretario.

2. En todo caso, deberá garantizarse la permanencia del órgano
durante los días en que puedan los electores requerir la certifica-
ción que les habilite para emitir el voto por correo.

3. Las convocatorias de las reuniones deberán ser comunicadas a
la Dirección General de Deportes con, al menos, veinticuatro horas
de antelación.

4. La Consejería de Cultura podrá designar, de oficio o a instancia
de parte, observadores para las reuniones de la Junta Electoral
Federativa.

Artículo 16.- Acuerdos.

1. Los acuerdos de la Junta Electoral Federativa se adoptarán por
mayoría simple de los asistentes, teniendo el Presidente voto de
calidad en caso de empate. De la reunión se levantará la corres-
pondiente acta en la que se hará constar, de la manera más
exacta posible, lo ocurrido en la misma. Igualmente se relaciona-
rán los votos particulares al acuerdo que pudieran existir.

2. Los acuerdos de la Junta Electoral Federativa serán comunica-
dos a los interesados formalmente y por el medio que se consi-
dere más rápido, siempre por escrito y con acuse de recibo.

3. Las resoluciones de la Junta Electoral Federativa podrán ser
recurridas ante el Comité de Garantías Electorales de las Federa-
ciones Deportivas Extremeñas en el plazo de siete días hábiles
desde su notificación, excepto en el supuesto que concierna al
censo electoral que será de tres días.

Sección 2ª: Mesas Electorales

Artículo 17.- Composición.

1. Las Mesas Electorales estarán compuestas por tres miembros,
actuando uno como presidente, otro como secretario y el tercero
como vocal.

2. La elección de los miembros de las Mesas Electorales se efec-
tuará mediante sorteo de entre los censados en cualquiera de los
estamentos, designándose tres titulares y tres suplentes.

3. Los miembros de las Mesas Electorales no podrán ser candida-
tos a miembros de la Asamblea General.

4. El Presidente de la Mesa tiene como competencias la dirección
del proceso de votación conforme a las normas electorales,
ostentando la autoridad exclusiva para conservar el orden, asegu-
rar la libertad de voto y garantizar la existencia del número
suficiente de sobres y de papeletas de voto y, en definitiva,
adoptando las medidas conducentes al mejor desarrollo de la
jornada electoral, y redactará y levantará el Acta de su constitu-
ción y la de votación y escrutinio de votos, que serán firmadas
por todos sus componentes, y la remitirá a la Junta Electoral de
manera inmediata.

5. El número y la localización de cada Mesa se determinará por
la Junta Electoral, conforme a lo recogido en el presente Regla-
mento Electoral.

Artículo 18.- Constitución.

1. Para el acto de constitución de las Mesas Electorales y todos
los actos propios de la votación, los candidatos a miembros elec-
tos podrán nombrar un interventor por cada Mesa Electoral
mediante la expedición de un documento que le acredite como
tal, siendo necesario para ello tener la condición de elector, no
pudiendo ser candidato.

2. La Consejería de Cultura podrá designar interventores de
mesa, con el fin de garantizar los derechos de electores y
elegibles.

3. Los interventores ejercen su derecho a sufragio en la Mesa
Electoral ante la que están acreditados y pueden asistir a la Mesa
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Electoral, participar en sus deliberaciones con voz, pero sin voto, y
ejercer los derechos que les concede la reglamentación electoral.

4. Si el presidente de la Mesa Electoral no se presentase, le susti-
tuirá el secretario y a éste el vocal y, por último, los suplentes
por su orden.

5. En el caso en que no fuera posible la constitución de la Mesa
Electoral por no asistir los titulares y suplentes de la misma, se
procederá a su constitución con los tres primeros votantes que
accedieran a ello, los cuales ocuparán los cargos por cubrir.

6. Cada Mesa Electoral deberá contar con una lista del censo
electoral de la circunscripción, papeletas electorales y una urna
transparente precintada para cada uno de los estamentos, en las
que por los miembros de cada estamento se introducirán indistin-
tamente las papeletas correspondientes a las elecciones de miem-
bros de la Asamblea General.

7. Reunidos los miembros de la Mesa Electoral con media hora al
menos de antelación al comienzo de las votaciones, recibirán las
acreditaciones de los interventores, si los hubiere.

Sólo podrá haber uno por cada candidatura, que firmará la
correspondiente acta.

CAPÍTULO III: DEL PROCESO ELECTORAL

Sección 1ª: Disposiciones Generales

Artículo 19.- Censo Electoral.

1. El censo electoral consta de dos apartados: electores y elegi-
bles, estando subdividido en los estamentos que lo componen,
según el artículo anterior y, a su vez, cada estamento se relacio-
nará por circunscripciones electorales.

2. El censo electoral estará expuesto en los tablones de anuncios
de la federación, en los de sus delegaciones y en el de la Direc-
ción General de Deportes, desde el día de la convocatoria de las
elecciones hasta aquél en que concluyan los comicios.

3. Se comunicará su situación censal a todas las entidades, depor-
tistas, técnicos y jueces-árbitros, con licencia federativa en vigor,
indicando la causa de exclusión, en su caso.

4. Contra el censo electoral se podrá interponer reclamación ante
la Junta Electoral Federativa, en el plazo previsto en el calendario
electoral.

Resueltas las reclamaciones y firme el censo electoral no podrán
realizarse impugnaciones de ningún tipo referidas al mismo en
otras fases del proceso electoral.

Artículo 20.- Calendario Electoral.

1. El calendario por el que ha de regirse el proceso electoral se
ajustará a lo establecido en el Decreto regulador de los procesos
electorales de las Federaciones Deportivas Extremeñas.

2. Los días en que tengan lugar las elecciones de miembros de la
Asamblea General y de Presidente no podrán coincidir con días
en los que se celebren pruebas o competiciones deportivas de
carácter oficial en alguna de las especialidades de esta federación.

3. El proceso electoral se verificará considerando los días hábiles.
Serán considerados inhábiles los domingos y festivos (estos últimos
referidos únicamente a la localidad sede de la Junta Electoral
Federativa), así como el mes de agosto, a efectos de cómputo de
plazos del calendario y presentación de recursos o reclamaciones.

4. Los plazos determinados en el Calendario Electoral finalizarán a
las 21:00 horas del día establecido.

Artículo 21.- Convocatoria de elecciones y disolución de la Junta
Directiva.

1. Corresponde al Presidente de la federación la convocatoria de
elecciones a la Asamblea General.

2. La convocatoria deberá incluir, como mínimo:

A. Número total de miembros de la Asamblea General.

B. Distribución del número de miembros de la Asamblea General
por circunscripciones electorales y por estamentos.

C. Censo electoral.

D. Calendario electoral.

E. Composición de la Junta Electoral.

F. Modelos oficiales de sobres y papeletas.

G. Regulación del voto por correo.

3. Simultáneamente a la convocatoria, la Junta Directiva se disol-
verá constituyéndose en Comisión Gestora. En caso de inexistencia
de Junta Directiva, la Asamblea General designará la Comisión
Gestora, que estará integrada por tres miembros.

Artículo 22.- Difusión del proceso electoral.

1. El anuncio de convocatoria electoral para la Asamblea Gene-
ral deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura y, al
menos, en uno de los periódicos de mayor difusión regional,
especificando los lugares en los que se encuentre expuesta
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públicamente cuanta documentación concierna al proceso en
cuestión. Asimismo, el citado anuncio se comunicará a todas
las entidades, técnicos y jueces-árbitros con licencia federativa
en vigor.

2. La Comisión Gestora garantizará la máxima difusión y publici-
dad de las convocatorias de elecciones a la Asamblea General y a
Presidente. A tal fin, será obligatoria la exposición de todos los
documentos que genere el proceso electoral en el tablón de
anuncios de la federación, en sus delegaciones y en la sede de la
Dirección General de Deportes. Todo ello sin perjuicio de que, una
vez constituida la Asamblea General y a efectos de los procedi-
mientos para la elección de Presidente, se curse notificación indi-
vidual a cada miembro, en la que se asegure fehacientemente su
recepción.

Artículo 23.- Circunscripciones electorales.

La distribución de miembros por circunscripciones y estamentos se
establecerá en cada convocatoria electoral con arreglo a los
siguientes criterios:

1º) La circunscripción electoral para los distintos estamentos
podrá ser provincial o autonómica. Será provincial cuando el
número de electores en ambas provincias sea superior al veinti-
cinco por ciento del total que constituya el censo del estamento.
Será autonómica cuando en una de las provincias no se llegue al
porcentaje referido.

2º) Cuando la circunscripción electoral sea la provincial, el número
de representantes elegibles para la Asamblea General se distribui-
rá entre las distintas circunscripciones electorales proporcional-
mente al número de censados en cada una de ellas.

Sección 2ª: Elecciones a la Asamblea General

Artículo 24.- Votaciones a la Asamblea General.

1. En las elecciones a todos los estamentos el voto será libre,
igual, directo y secreto.

2. Con el fin de posibilitar la presencia de las minorías, cuando
el número de puestos que corresponda elegir a un estamento
sea superior a cuatro, cada elector podrá votar como máximo
un número de candidatos del 70 por 100 del total de miem-
bros a elegir en su circunscripción electoral y, en su caso, espe-
cialidad deportiva.

3. Sólo podrán votar por el estamento de Entidades Deportivas
los Presidentes de las mismas o personas en quien éstos deleguen
de forma expresa y por escrito al que se acompañará fotocopia
de su Documento Nacional de Identidad.

Artículo 25.- Acto de votación.

1. El acto de votación se efectuará previa convocatoria pública, de
acuerdo con el calendario electoral, especificándose lugar y hora-
rio de las votaciones.

2. Tienen derecho a entrar en los locales donde se celebre la
elección, además de los miembros de la Mesa Electoral:

a) Los electores.

b) Los interventores o representantes de las candidaturas.

c) Los miembros de la Junta Electoral Federativa.

d) Aquellas personas cuyo cometido sea mantener el orden en el
recinto.

3. El acto de votación se efectuará acreditando el votante su
condición ante el secretario que anotará al margen del censo
electoral que lo ha efectuado. A continuación, el votante entregará
el voto al Presidente que lo introducirá en la urna añadiendo en
voz alta la palabra “Votó”.

4. A efectos de facilitar la votación, se habilitará un modelo
oficial de papeleta que, encabezada con la denominación del esta-
mento, determinará el nombre y los dos apellidos de los candida-
tos por la circunscripción electoral. Igualmente se pondrá a dispo-
sición del votante un sobre con el nombre del estamento.

5. La votación se efectuará colocando el votante una cruz o aspa
delante del nombre del candidato.

6. Serán consideradas nulas aquellas papeletas que:

a) No se ajusten al modelo establecido.

b) Incluyan más nombres que los candidatos existentes.

c) Contengan cualquier anotación no referida a la votación.

d) Efectúen votación a personas que no estén incluidas en la
candidatura.

7. Llegada la hora de la conclusión de la votación, el presidente
ordenará cerrar el lugar donde se efectúe la votación, no permi-
tiendo a partir de ese momento el acceso a ningún votante. A
continuación, procederán a realizar la votación las personas que
se encuentren en la sala. El orden de votación en este caso será
el siguiente:

1º) Votantes que no lo hubieran efectuado y que se encuentren
en la sala.
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2º) Votos por correo.

3º) Interventores.

4º) Componentes de la Mesa Electoral por orden de vocal, secre-
tario y presidente.

8. Finalizada la votación, el presidente de la Mesa Electoral proce-
derá al escrutinio que será público y de acuerdo al siguiente
mecanismo:

1º) Se abrirán las puertas por si alguien quiere presenciarlo.

2º) Se desprecintarán las urnas y volcarán las papeletas.

3º) Se procederá al recuento de los votos emitidos que en todos
los casos será coincidente con el número de votantes; en caso de
no coincidir, se declarará nula la votación que deberá repetirse al
cuarto día natural de la misma.

4º) Se iniciará el escrutinio de votos de cada candidatura. Finaliza-
do el mismo, se levantará la correspondiente acta que, firmada por
los interventores y componentes de la Mesa Electoral, especificará:

a) Votos válidos.

b) Votos en blanco.

c) Votos nulos.

d) Número de votos obtenido por cada candidatura.

e) Alegaciones que pudieran hacer los interventores y componen-
tes de la Mesa Electoral.

5º) Se destruirá la totalidad de papeletas en el caso de que estén
conformes todas las partes. De no ser así, se incorporarán al acta
de resultados.

6º) Se remitirá una copia del acta a la Junta Electoral Federativa.

Artículo 26.- Candidatos electos y candidatos suplentes.

1. Serán elegidos miembros de la Asamblea General, los candidatos
que obtengan mayor número de votos hasta cubrir el número
total de representantes elegibles.

2. Caso de existir empate entre dos o más candidatos en cual-
quiera de los estamentos, se decidirá mediante sorteo celebrado
el día siguiente de las votaciones por parte de la Junta Electoral
Federativa, antes de la publicación de resultados provisionales. El
sorteo será público y consistirá en la extracción de una papeleta
en las que previamente se hayan hecho figurar los nombres de

los candidatos empatados, siendo elegido aquél cuya papeleta sea
la extraída por uno de los miembros de la Junta Electoral Fede-
rativa. El resultado del sorteo se incorporará como anexo al acta
de votaciones de la Mesa Electoral.

3. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos miembros
de la Asamblea, serán considerados suplentes para cubrir eventua-
les bajas en su estamento, circunscripción y en su caso especiali-
dad deportiva respectiva.

4. La Junta Electoral Federativa elaborará la relación de suplentes
que se ordenará según el número de votos obtenidas por cada
uno de ellos.

Cuando el número de candidatos presentados por un estamento
determinado, sea igual o inferior al número de representantes que
corresponden por dicho estamento y circunscripción electoral y en
su caso especialidad, no se celebrarán las elecciones en dicho
estamento, considerándose los candidatos ya proclamados como
miembros de la Asamblea.

Artículo 27.- El voto por correo.

1. Aquellos electores que prevean que en la fecha de la votación
no podrán ejercer su derecho de voto personalmente, podrán
hacerlo por correo, previa solicitud a la Junta Electoral en el
plazo, lugares, días y horarios especificados en el calendario elec-
toral. La solicitud deberá presentarse personalmente, exigiéndose
al interesado la exhibición de su Documento Nacional de Identi-
dad y comprobándose la coincidencia de la firma del mismo.

La solicitud podrá ser presentada en nombre del elector por perso-
na debidamente autorizada para ello por escrito, que aportará a la
Junta Electoral junto con su acreditación y el Documento Nacional
de Identidad del solicitante. Una persona no podrá representar a
estos efectos ante la Junta Electoral a más de un elector.

2. La Junta Electoral Federativa comprobará si el solicitante se
encuentra incluido en el censo, en cuyo caso realizará la corres-
pondiente anotación en el mismo y expedirá la certificación de
inscripción que se entregará o remitirá al interesado junto con la
documentación electoral.

3. El elector introducirá la papeleta de voto en el sobre de vota-
ción y lo cerrará. Incluirá el sobre de votación y el certificado en
otro sobre dirigido a la Federación, con indicación de la Mesa
Electoral que le corresponda, a través del Servicio Oficial de
Correos, mediante envío certificado con aviso de recibo. En el
reverso del sobre deberá indicarse necesariamente el nombre y
los apellidos del elector, su firma, y el estamento federativo al
que pertenece.



4. En cualquier caso, los votos emitidos por esta modalidad debe-
rán estar a disposición de la Mesa Electoral antes de la hora
señalada para el final de la votación.

5. Finalizado el horario de votación, la Mesa Electoral comprobará
la validez de los votos emitidos por correo, no teniendo en cuen-
ta dicho voto si ya se hubiese hecho personalmente.

Sección 3ª: Elecciones a Presidente

Artículo 28.- Elección de Presidente.

1. El Presidente de la federación será elegido por sufragio libre,
directo, igual y secreto por y entre los miembros de la Asamblea
General, reunidos a tal efecto en sesión extraordinaria, en la que
no será válido el voto por correo ni la delegación de voto.

2. El Presidente tendrá la condición de miembro nato de la
Asamblea General durante el período de su mandato, aunque
pierda la representación inicial en la misma.

3. Procederá elegir Presidente en la primera sesión que celebre
cada nueva Asamblea General.

Artículo 29.- Presentación de candidaturas.

1. La candidatura a la presidencia deberá efectuarse mediante escri-
to dirigido a la Junta Electoral Federativa, debiéndose hacer constar
la filiación, domicilio completo y fecha de nacimiento del interesado,
así como su renuncia expresa y formal a la condición activa que le
hubiese legitimado como representante en la Asamblea General para
el supuesto que resultase elegido presidente, adjuntándose a referido
escrito fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

2. La lista de candidaturas presentadas deberá obrar en poder de
todos los miembros de la Asamblea General con, al menos, cuarenta
y ocho horas de antelación a la celebración de las votaciones.

3. Si algún miembro de la Comisión Gestora presenta su candida-
tura a la presidencia deberá, previa o simultáneamente, abando-
nar la citada Comisión.

Artículo 30.- Asamblea General para la elección de Presidente.

1. Para que se proceda válidamente a la elección de presidente
será necesaria la presencia en el momento de iniciarse la misma
de, al menos, la mitad más uno del total de los miembros de la
Asamblea General.

2. La presidencia de la sesión constitutiva de la Asamblea General
se formará con los dos asambleístas de más edad que actuarán
como Presidente y Vicepresidente respectivamente, no pudiendo en

ningún caso coincidir con los candidatos a la presidencia, desem-
peñando las funciones de Secretario quien ostente este cargo en
la Comisión Gestora de la federación.

3. Con carácter previo a la votación, cada candidato –por orden
determinado previamente por sorteo– expondrá su programa por
un tiempo máximo de treinta minutos, sin que pueda existir
réplica, ni siquiera en el caso de alusiones.

4. Terminada la intervención de los candidatos, los miembros de
la Asamblea General podrán efectuarles preguntas. Finalizada la
ronda de preguntas pasará a realizarse la votación.

Artículo 31.- Acto de votación.

La votación se efectuará según el siguiente proceso:

1º) El presidente de la Asamblea General llamará a votar a los
miembros de la misma. Pasados cinco minutos, ordenará el cierre
del local donde vaya a efectuarse la votación, no pudiendo incor-
porarse a la sala ningún nuevo asambleísta.

2º) El secretario nombrará a cada uno de los miembros de la
Asamblea General, que entregarán la papeleta al presidente, intro-
duciéndola éste en la urna.

3º) El orden de votación será: asambleístas, interventores, vicepre-
sidente y presidente.

4º) Finalizada la votación, en la que no será válido el voto por
correo ni la delegación de voto, se procederá por parte del presi-
dente de la Asamblea al desprecintado de la urna, contando el
número de votos, que será coincidente con el número de votan-
tes, debiendo anular la votación en aquellos casos en que este
hecho no se produzca.

Artículo 32.- Candidato electo.

1. Será proclamado Presidente el candidato que obtuviere mayoría
absoluta de votos. En el caso de que ninguno de los candidatos
alcance la mayoría absoluta en primera vuelta, se realizará una
nueva votación por mayoría simple entre los dos candidatos que
hayan obtenido mayor número de votos.

2. En caso de empate se suspenderá la sesión por un espacio
de tiempo no inferior a una hora ni superior a tres, celebrán-
dose una última votación, también por mayoría simple. De
persistir el empate, se efectuará el sorteo que decidirá quién
será el presidente.

3. El presidente electo ocupará la presidencia de la Asamblea
General inmediatamente después de celebrada la votación en que
haya sido elegido.
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4. En el caso de que sólo exista un único candidato, no se reali-
zarán votaciones y quedará nombrado Presidente.

CAPÍTULO IV: DE LOS RECURSOS ELECTORALES

Sección lª: Recursos ante la Junta Electoral Federativa

Artículo 33.- Legitimación.

Estarán legitimados para recurrir ante la Junta Electoral Federati-
va quienes ostenten la condición de interesado de acuerdo con el
artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 34.- Tramitación.

1. Los plazos para la presentación de reclamaciones y recursos
ante la Junta Electoral Federativa y para su resolución serán los
determinados en el calendario electoral.

2. La Junta Electoral Federativa podrá actuar de oficio en cual-
quier fase del procedimiento electoral.

Sección 2ª: Recursos ante el Comité de Garantías Electorales

Artículo 35.- Competencias.

El Comité de Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas
Extremeñas es competente para conocer, en última instancia
administrativa:

a) De los recursos que se interpongan contra los acuerdos de la
Junta Electoral Federativa, sobre la validez de las elecciones, y los
que versen sobre proclamación de candidaturas o sobre la procla-
mación de candidatos electos.

b) De los recursos que se interpongan contra los acuerdos defini-
tivos de la Junta Electoral Federativa respecto a las sanciones que
se impongan con motivo de la comisión de infracciones en mate-
ria electoral.

c) De los recursos contra las resoluciones de la Junta Electoral
Federativa relativas al censo electoral.

d) De los conflictos de competencias que se susciten entre las
Juntas Electorales de las federaciones deportivas extremeñas.

e) De las demás cuestiones que en materia electoral deportiva le
sean sometidas por la Consejería de Cultura, de oficio o a instan-
cia de parte.

Artículo 36.- Legitimación.

Están legitimados para recurrir ante el Comité de Garantías Elec-
torales quienes ostenten la condición de interesado de acuerdo
con el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 37.- Tramitación.

1. La tramitación de los recursos de que conoce el Comité de
Garantías Electorales se regula por lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Los recursos deberán presentarse por escrito debidamente
firmado, en el que se hará constar la identidad del recurrente, el
acuerdo o resolución que se recurre, los fundamentos en que se
basa la impugnación, las normas que se consideren infringidas y
la pretensión que se deduce contra dicho acuerdo o resolución.

3. Los recursos deberán presentarse en la Secretaría del Comité
de Garantías Electorales o ante los órganos federativos, Comisión
Gestora o Junta Electoral que adoptó el acuerdo o resolución
impugnado, en el plazo que se establece en el calendario electo-
ral. En todo caso, el plazo se computará en días hábiles, a partir
del día siguiente de la notificación o publicación del acuerdo o
resolución impugnado. Transcurrido dicho plazo sin haberse inter-
puesto recurso, los acuerdos o resoluciones serán firmes.

4. El órgano federativo, Comisión Gestora o Junta Electoral ante el
que se hubiere presentado el recurso deberá dar traslado inme-
diato del mismo al Comité de Garantías Electorales. Éste pondrá
en conocimiento el escrito de interposición y los documentos que
lo acompañen a todos aquellos cuyos derechos o intereses pudie-
ran resultar afectados, concediéndoles un plazo de tres días hábi-
les para que formulen las alegaciones y presenten los documentos
que consideren procedentes.

5. La resolución estimará en todo o en parte o desestimará las
pretensiones formuladas en el recurso o declarará su inadmisión.
Cuando por existir vicio de forma no se estime procedente resol-
ver sobre el fondo, se ordenará la retroacción del procedimiento
electoral al momento en que el vicio fue cometido.

6. En el caso de que el recurso no fuera resuelto expresamente
en el plazo máximo de treinta días, el recurrente podrá consi-
derarlo desestimado, quedando expedita la vía jurisdiccional
procedente.



7. La ejecución de las resoluciones del Comité de Garantías Elec-
torales corresponderá a la Dirección General de Deportes directa-
mente o a través de la correspondiente organización federativa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda expresamente derogado el Reglamento Electoral de esta
federación, en vigor hasta el día de la fecha, así como cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en el presente Reglamento Electoral.

En Cáceres, a 18 de octubre de 2004.

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2004,
del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva,
por la que se procede a la ejecución del fallo
de la sentencia nº 1332, de 24 de septiembre
de 2004, dictada por la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en recurso
contencioso-administrativo nº 1112/2002.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura ha dictado Sentencia número 1.332, con
fecha 24 de septiembre de 2004, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1.112/2002, promovido por D. Manuel Gallardo
Rodríguez y Dª María del Carmen Expósito Cejudo, contra resolu-
ción del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva de 29 de
enero de 2002, por la que se les imponía dos sanciones de inha-
bilitación temporal para el ejercicio de todo cargo en la Federa-
ción Extremeña de Gimnasia, con una duración de un año cada
sanción para cada uno de ellos, por la comisión de la infracción
muy grave tipificada en el artículo 80.j) de la Ley 2/1995, de 6
de abril, del Deporte de Extremadura (“Incumplimiento de las
normas estatutarias y reglamentarias”). La Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en esta Sentencia falla la estimación del recurso contencioso-
administrativo interpuesto por D. Manuel Gallardo Rodríguez y Dª
María del Carmen Expósito Cejudo contra la mencionada resolu-
ción. Por tanto, procede la ejecución de la referida sentencia, cuya
parte dispositiva contiene el siguiente pronunciamiento:

“Que debemos de estimar y estimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la Procuradora Sra. Ramírez-Cárde-
nas Fernández en nombre y representación de D. Manuel Gallardo
Rodríguez y Dª María del Carmen Expósito Cejudo contra la reso-

lución dictada el 29 de enero de 2002 por el Comité Extremeño
de Disciplina Deportiva, que se anula por no ser conforme a
Derecho, sin costas”.

Siendo firme la mencionada sentencia, y en aplicación del art. 9.1
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judicia-
les, este Comité, en uso de las atribuciones conferidas por la
legislación vigente,

A C U E R D A :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 1.332,
de 24 de septiembre de 2004, de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada
en recurso contencioso-administrativo número 1.112/2002, inter-
puesto por D. Manuel Gallardo Rodríguez y Dª María del Carmen
Expósito Cejudo, contra la resolución del Comité Extremeño de
Disciplina Deportiva de 2 de enero de 2002.

Mérida, a 19 de noviembre de 2004.

El Presidente del Comité 
Extremeño de Disciplina Deportiva,

JULIO YUSTE GONZÁLEZ

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2004,
de la Consejería de Hacienda y Presupuesto,
por la que se concede autorización de
apertura de cuenta restringida a la Entidad
Banco Sabadell, S.A., para actuar como
Entidad Colaboradora en la gestión
recaudadora de la Junta de Extremadura.

Examinada la solicitud presentada por la Entidad BANCO SABA-
DELL, por la que pone de manifiesto el proceso de fusión por
absorción de la Entidad BANCO ATLÁNTICO por parte de la cita-
da Entidad, operando a partir de esta fecha como una sola
Entidad con el nº de Código 0081, circunstancia por la que el
BANCO ATLÁNTICO cesará su actividad como Entidad Colaborado-
ra con el Nº de Código 0008, solicitándose por tanto autoriza-
ción para actuar como Entidad Financiera Colaboradora en la
gestión recaudatoria.

Esta Consejería de Hacienda y Presupuesto, en virtud de lo dispues-
to en el Decreto 105/2002, de 23 de julio, de Recaudación de
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 16 de noviembre de 
2004, sobre notificación del Pliego de
Cargos del expediente sancionador que se
sigue contra D. Jesús Ignacio Romon
Bensusan por carecer de licencia
municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publici-
dad al mismo.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Jesús Ignacio Romon Bensusan con D.N.I. número
08843861Q.
Último domicilio conocido: C/ Alcazaba 7-2º Dcha. 06300 Zafra
(Badajoz).
Expediente SEPB-00245 del año 2004 seguido por Carecer de
Licencia Municipal de Apertura.

En el expediente sancionador SEPB-00245 del año 2004, incoado
a D. Jesús Ignacio Romon Bensusan con D.N.I. número
08843861Q, por Carecer de Licencia Municipal de Apertura a la
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ingresos producidos por tributos propios, precios públicos y otros
ingresos de la Junta de Extremadura, y de conformidad. con la
propuesta favorable de la Dirección General de Ingresos,

R E S U E L V E :

Primero. Autorizar a la Entidad BANCO SABADELL, S.A., para la
apertura de la cuenta titulada “Tesorería General de la Junta de
Extremadura, Cuenta Restringida para la Recaudación”, asignán-
dole a tal efecto la autorización número 31, para actuar como
Entidad Colaboradora en la gestión recaudatoria con sujeción a
lo establecido en el Decreto 105/2002, de 23 de julio, de
Recaudación de ingresos producidos por tributos propios, precios
públicos y otros ingresos de la Junta de Extremadura.

Segundo. Proceder a cancelar la autorización nº 1, otorgada al
Banco Atlántico como Entidad colaboradora en la gestión recauda-
toria de la Junta de Extremadura.

Tercero. Notificar al interesado y disponer la publicación de la
presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 7.4 del Decreto 105/2002, de 23

de julio, de Recaudación de ingresos producidos por tributos propios,
precios públicos y otros ingresos de la Junta de Extremadura.

Cuarto.- La presente Resolución surtirá efectos desde el día 6 de
diciembre de 2004.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, el
interesado podrá interponer potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo dictó o, directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente a la circunscripción de Mérida, o
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
a la circunscripción de su domicilio, a su elección, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, (B.O.E. 14-07-98), Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 16 de noviembre de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

V . A n u n c i o s



vista de las actuaciones practicadas y de los datos que obran en
el expediente incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado
en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

No presentar la licencia municipal de apertura del establecimiento
del cual es Ud. titular denominado Bar El Bodegón, sito en Zafra,
en la inspección realizada por la Guardía Civil a las 22,30 horas
del día 22/08/2004, por lo que salvo que pruebe de contrario se
presume carece de ella.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 23 e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana (modifi-
cada por la Ley 4/1997, de 4 de agosto), en relación con el artº
81.1 del Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, a
la que podría corresponder una sanción de 600,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar
las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 11 de octubre de 2004. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2004,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Jesús Ignacio Romon Bensusan por la
obstaculización del ejercicio de la función
inspectora.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial

de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 18 de noviembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Jesús Ignacio Romon Bensusan con D.N.I. número
08843861Q
Último domicilio conocido: C/ Alcazaba 7-2ºdcha 06300 Zafra
(Badajoz).
Expediente SEPB-00271 del año 2004 seguido por La obstaculiza-
ción del ejercicio de la función inspectora.

En el expediente sancionador SEPB-00271 del año 2004, incoado
a D. Jesus Ignacio Romon Bensusan con D.N.I. número
08843861Q, por la obstaculización del ejercicio de la función
inspectora a la vista de las actuaciones practicadas y de los datos
que obran en el expediente incoado, se formula Pliego de Cargos
fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

No permitir el acceso al local del cual es Ud. titular denominado
Bar El Bodegón sito en la localidad, de Zafra, a los agentes de la
Guardia Civil, que prestaban servicio, siendo las 4,00 horas del
día 22/08/2004,

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el artº 23 m) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na (modificada por la Ley 4/1997, de 4 de agosto), en relación
con el art. 81.37 del Reglamento General de Policía de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto, a la que podría corresponder una sanción de
350,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar
las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.
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Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 19 de octubre de 2004. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de
2004, de la Dirección General de Medio
Ambiente, relativa al procedimiento de
declaración del paraje Valcorchero como
paisaje protegido.

Por medio de la presente se comunica al público en general
que se encuentra en curso el procedimiento como Espacio Natu-
ral Protegido, con la categoría de Paisaje Protegido, el Monte
Público “Valcorchero”, dentro del término municipal de Plasencia.
La declaración se inició a instancia de la coordinadora “Valcor-
chero: Protégelo”, integrada por más de 40 asociaciones de
ámbito conservacionista, deportivas, vecinales, ... y 100 personas
a título particular, mediante petición al Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente.

E1 Monte Público “Valcorchero” tiene un característico relieve
abrupto y quebrado, con afloraciones graníticas, lo que ha deter-
minado su explotación tradicional dedicado a la saca del corcho
y la ganadería extensiva. Aunque las condiciones ecológicas no son
en principio las óptimas para el alcornocal, la intensa fracturación
y alteración de las rocas ha hecho que el alcornoque encuentre
unas condiciones aptas para su desarrollo. Por lo que hay que
destacar esta fisonomía peculiar de alcornocales sobre sustratos
rocosos graníticos.

Los aprovechamientos y usos tradicionales del monte se compati-
bilizarán con el uso sociocultural y recreativo, proporcionando
formas de uso y disfrute del Espacio Natural de manera compati-
ble con su conservación.

La delimitación geográfica del “Paisaje Protegido de Valcorchero”
comprendería la totalidad del Monte de Utilidad Pública (M.U.P.)
CC-lll y sus enclavados. El conjunto del espacio afectado por la

presente declaración ocupa una superficie de 1.184 hectáreas, 56
áreas y 36 centiáreas del término municipal de Plasencia.

En aplicación del artículo 33 de la Ley 8/1998, de 26 de junio,
de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de
Extremadura y dentro del procedimiento de declaración, se conce-
de un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, durante el cual los afectados y entidades interesadas
podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas a la
declaración de este espacio protegido.

Las alegaciones y sugerencias se presentarán, dentro del plazo
anteriormente citado, en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de
Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 11 de noviembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Adquisición de seis vehículos todo terreno
homologados para centros de
interpretación, parques y monumentos
naturales”. Expte.: 0432032FO090.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0432032FO090.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición seis vehículos todo terreno
homologados para Centros de Interpretación, Parques y Monumen-
tos Naturales.
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c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento Negociado sin publicidad, según
lo expuesto en el art. 182 g) del T.R.L.C.A.P.
c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 109.070,16 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de noviembre de 2004
b) Contratista: Nissan Motor España, S.A.
c) Importe de adjudicación: 109.070,16 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 25 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de
“Adquisición de cinco vehículos todo terreno
Pick-Up”. Expte.: 0413032CA124.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0413032CA124.

2- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición cinco vehículos todo terreno
Pick-Up.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, según lo expuesto en
el art. 182 g) del T.R.LC.A.P.

c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 110.722,50 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de noviembre de 2004.

b) Contratista: Nissan Motor España, S.A.

c) Importe de adjudicación: 110.722,50 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 25 de noviembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2004,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan la notificación de la documen-
tación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (BOE nº 12, de enero de 1999) dándose publi-
cidad a los mismos.

Mérida, a 23 de noviembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Comercio, sobre
nombramiento de Vocales Técnicos en el Consejo
Regulador Provisional de la Denominación de
Origen “Miel Villuercas-Ibores”.

En virtud de la facultad conferida por la Disposición Final Primera
de la Orden de la Consejería de Agricultura y Comercio de fecha 11
de enero de 1999, (D.O.E. nº 8, de 19 de enero de 1999) por la
que se reconoce con carácter provisional la Denominación de Origen
“Miel Villuercas-lbores”, y ante la nueva estructura de las Consejerías
que conforman la Administración Autonómica, operada por Decreto
del Presidente 15/2003, de 27 de julio, procede realizar nuevo
nombramiento de delegados que representen a la Administración en
el Consejo Regulador de la citada Denominación,

R E S U E L V O

1. Designar Vocales de la Denominación de Origen “Miel Villuercas
Ibores”.

Dª Teresa Monroy Jacinto.
D. Alberto Domínguez Puertas.

Mérida, a 16 de noviembre de 2004. El Director General de
Comercio, LEOPOLDO GUTIÉRREZ PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Comercio, por la
que se modifica la composición del Consejo
Regulador Provisional de la Denominación
Específica Cordero de Extremadura
(CORDEREX).

En virtud de la facultad conferida por el artículo 31.1 de la
Orden del Consejo de Agricultura y Comercio de fecha 9 de abril
de 1997 (D.O.E. nº 44, de 15 de abril de 1997), por la que se
aprueba el Reglamento de la Denominación Específica “Cordero de
Extremadura” (CORDEREX), y ante la nueva estructura de las
Consejerías que conforman la Administración Autonómica, operada
por Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de julio, procede reali-
zar nuevo nombramiento de delegados que representen a la Admi-
nistración en el Consejo Regulador de la citada Denominación,

R E S U E L V O

1. Designar Delegados de la Denominación Específica “Cordero de
Extremadura” (CORDEREX).

D. Luis Martínez Alcón.

D. Daniel Pérez Caballero.

Mérida, a 16 de noviembre de 2004. El Director General de
Comercio, LEOPOLDO GUTIÉRREZ PÉREZ.
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2004, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001770-015986.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Eléctrica Santa
Leonor, S.L. con domicilio en: Campillo de Llerena C/ Encomienda,
nº 8 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

Presupuesto en euros: 13.240,00.
Presupuesto en pesetas: 2.202.951.
Finalidad: Centro de seccionamiento y medida a 22 Kv. en paraje
“El Cristo” del T.M. de Campillo de Llerena.
Referencia del Expediente: 06/AT-001770-015986.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este

servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 8 de octubre de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución de expedientes sancionadores en
materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

La Instructora, MERCEDES DE LA PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre notificación de puesta de manifiesto de
expedientes sancionadores en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Puesta de Manifiesto, correspondiente a los

expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

La Instructora, MERCEDES DE LA PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre notificación de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos, corres-
pondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-

dura, de conformidad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por Ley 4/1999, de 14 de enero.

Asimismo se hace saber que dichas notificaciones se encuentran a
disposición de los interesados en la Inspección Provincial de Turis-
mo, Avda. de Europa, 10. Badajoz.

La Instructora, MERCEDES DE LA PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004, sobre
notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución, correspondiente a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el

artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Asimismo se hace saber que la presente notificación se encuentra
a disposición del interesado en la Inspección Provincial de Turis-
mo; Avda. de Europa, 10. Badajoz.

La Instructora, MERCEDES DE LA PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 16 de noviembre de 2004,
sobre composición del Consejo Regulador de
la Denominación de Origen Protegida
“Pimentón de la Vera”.

En virtud del proceso electoral iniciado en fecha 9 de septiembre
de 2002, con base en la Orden del Consejero de Economía, Indus-
tria y Comercio de la Junta de Extremadura de fecha 2 de julio de
2002 (D.O.E. nº 79, de 9 de julio de 2002), por la que se dictan
normas para la renovación de vocales del Consejo Regulador Provi-
sional de la Denominación de Origen “Pimentón de la Vera” y la
posterior resolución de la Dirección General de Comercio de 2 de
septiembre de 2002 (D.O.E. nº 104, de 7 de septiembre de 2002),
por la que se fija el inicio del proceso electoral y el número de
vocales del Consejo Regulador y realizados los nombramientos a
que hace referencia el artículo 27.2 del Decreto 67/2004, de 4 de
mayo (D.O.E. nº 53, de 11 de mayo), por el que se aprueba el
Reglamento de la Denominación de Origen Protegida “Pimentón de
la Vera” y su Consejo Regulador, modificado por el Decreto
86/2004, de 15 de junio (D.O.E. nº 69, de 17 de junio de 2004),
se ha considerado oportuno, para general conocimiento, dar publici-
dad a la composición de dicho Consejo Regulador.

Presidenta: Dña. Teresa Bartolomé García

Vicepresidente 1º: D. Luis Felipe Sánchez Trancón

Vicepresidente 2º: D. Rubén Dillana Delgado

Vocales:

Sector productor:
– D. Manuel Fernández Amor
– D. Timoteo García Martín
– D. Jesús González Morales
– D. Antonio Luis Morcuende

Sector industrial:
– D. Teodoro Fernández Pavón
– D. Francisco Alcaín Martínez
– D. Francisco Javier Gil Ramírez
– D. Juan Ramón Mirón López

Delegados:
– D. Javier Gonzalo Langa
– D. Julio Espinosa Trigo

Mérida, a 16 de noviembre de 2004. El Director General de
Comercio, LEOPOLDO GUTIÉRREZ PÉREZ.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2004,
sobre composición del Consejo Regulador de
la Denominación de Origen Protegida
“Queso de la Serena”.

En virtud del proceso electoral iniciado en fecha 1 de marzo de
2004, con base en la Orden del Consejero de Economía y Trabajo
de la Junta de Extremadura de 14 de octubre de 2003 (D.O.E. nº
148, de 20 de diciembre de 2003), por la que se dictan normas
para la renovación de vocales del Consejo Regulador de la Deno-
minación de Origen “Queso de la Serena” y la posterior resolución
de la Dirección General de Comercio de 11 de febrero de 2004
(D.O.E. nº 20, de 19 de febrero de 2004), por la que se fija el
inicio del proceso electoral y el número de vocales del Consejo
Regulador de la Denominación de Origen “Queso de la Serena” y
realizados los nombramientos a que hace referencia el artículo
33.1 de la Orden de 29 de abril, por la que se aprueba el
Reglamento de la Denominación de Origen “Queso de la Serena” y
su Consejo Regulador, se ha considerado oportuno, para general
conocimiento, dar publicidad a la composición de dicho Consejo
Regulador.

Presidente: D. Diego Morillo Fernández

Vicepresidente: D. Faustino Gironza Gómez-Bravo

Vocales:

Sector ganadero:

– D. Luciano Fernández Morillo

– D. Juan Bautista Aragón Caballero

– D. Puro Cuevas Fernández

Sector quesero:

– D. Manuel Sánchez Hidalgo 

– D. Bernardo Ariza Sánchez 

– D. Pedro Cabanillas Rodríguez 

Secretario del Consejo Regulador: D. Pedro Cabanillas Rodríguez 

Delegados:

– D. Julio Espinosa Trigo

– Dª Francisca Adame Carmona

Mérida, a 16 de noviembre de 2004. El Director General de
Comercio, LEOPOLDO GUTIÉRREZ PÉREZ.
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ANUNCIO de 16 de noviembre de 2004,
sobre nombramiento de delegados en el
Consejo Regulador de la Denominación de
Origen Protegida “Cereza del Jerte”.

En virtud de la facultad conferida por el Orden de 5 de junio de
2002, por la que se aprueba el Reglamento de la Denominación
de Origen Protegida (D.O.P.) “Cereza del Jerte” (D.O.E. nº 69, de
15 de junio de 2002), y ante la nueva estructura de las Conseje-
rías que conforman la Administración Autonómica, operada por
Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de julio, procede realizar
nuevo nombramiento de delegados que representen a la Adminis-
tración en el Consejo Regulador de la citada Denominación.

Una vez realizados los nombramientos, se ha considerado oportu-
no, para general conocimiento, dar publicidad a los mismos.

Delegados:
– D. Luis Martínez Alcón
– D. Alberto Domínguez Puertas

Mérida, a 16 de noviembre de 2004. El Director General de
Comercio, LEOPOLDO GUTIÉRREZ PÉREZ.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2004,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución del expediente sancionador
incoado a D. Juan Antonio González
Gabardino en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Denunciado: D. Juan Antonio González Gabardino.
Último domicilio conocido: Avda. Américas,15.1º-A. 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente nº.: CI 17/04.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comer-
cio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20
euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª Ángeles Contreras García.

Mérida, a 18 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2004,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución del expediente sancionador
incoado a D. Ángel Jiménez Fernández en
materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Denunciado: D. Ángel Jiménez Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Riolobos, 4.10600 Plasencia
(Cáceres).

Expediente nº.: Cl 19/04.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo
47 k).

Sanción Propuesta: Doscientos cuarenta euros con cuarenta cénti-
mos (240,40 euros).
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Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª Ángeles Contreras García.

Mérida, a 18 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de
Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2004,
por el que se hace pública la adjudicación
del expediente S-041/2004 “Equipamiento y
maquinaria de cafetería, cocina y lavandería
para la Hospedería de Turismo en
Alcántara”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Economía y
Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Turismo.
c) Número de expediente: S-041/2004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Equipamiento y maquinaria de cafe-
tería, cocina y lavandería para la Hospedería de Turismo en
Alcántara”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 130.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Santos Professional, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 123.900,05 euros.

Mérida, a 23 de noviembre de 2004. El Secretario General (P.D. R.
29.07.03; D.O.E. nº 89, 31.07.03), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2004,
por el que se hace pública la adjudicación
del expediente S-042/2004 “Equipamiento
y maquinaria de cafetería, cocina y
lavandería para la Hospedería de Turismo
en Llerena”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Economía y
Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Turismo.
c) Número de expediente: S-042/2004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Equipamiento y maquinaria de cafe-
tería, cocina y lavandería para la Hospedería de Turismo en
Llerena”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 135.256 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Santos Professional, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 110.980,68 euros.

Mérida, a 23 de noviembre de 2004. El Secretario General (P.D. R.
29.07.03; D.O.E. nº 89, 31.07.03), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2004, sobre
construcción de horno para elaboración de
carbón, caseta vestuario y nave almacén.
Situación: Paraje “Villagordo”, parcelas 30, 31
y 32 del polígono 7. Promotor: D. Emilio Gil
Venegas, en Higuera de Vargas.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de horno para elaboración de carbón, caseta vestua-
rio y nave almacén. Situación: Paraje “Villagordo”, parcelas 30, 31
y 32 del polígono 7. Promotor: D. Emilio Gil Venegas. Higuera de
Vargas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 2 de noviembre de 2004. El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2004,
sobre construcción de quesería. Situación:
Ctra. Hoyos a Perales del Puerto. Promotor:
Dª María Rosa Velasco Junguito, en Hoyos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de quesería. Situación: Ctra. Hoyos a Perales del
Puerto. Promotor: Dª María Rosa Velasco Junguito. Hoyos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de noviembre de 2004. El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2004,
sobre adaptación de nave almacén a fábrica
de puertas y molduras de madera. Situación:
Paraje “Las Aguas”, parcelas 157 y 158 del
polígono 14. Promotor: Puygamar, S.L., en
Guareña.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Adaptación de nave almacén a fábrica de puertas y molduras de
madera. Situación: Paraje “Las Aguas”, parcelas 157 y 158 del
polígono 14. Promotor: Puygamar, S.L. Guareña.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 9 de noviembre de 2004. El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2004,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador
seguido a Dª Mª del Rosario Olmo Machio.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
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expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Dª Mª del Rosario Olmo Machio.
Último domicilio conocido: Paseo Castelar, 11-3º.- Villanueva de la
Serena.
Expediente nº: 486/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19-7 art. 34.1.

– R.D. 1945/1983, de 22-6, art. 3.3.3.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29-12 (B.O.E. 11, de 12-1-01) art. 5.2.

Sanción: 300 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2004. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2004,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador
incoado a D. Manuel Montaña Santos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Manuel Montaña Santos.
Último domicilio conocido: Plaza Uno de Mayo, Bloq. 10-2º B -
10195 Cáceres.
Expediente nº: S/106-2004.

Normativa infringida:

– R.D. 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen
las normas de higiene relativas a los productos alimenticios
(B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), artículo 3.1 y Capí-
tulo X del Anexo al mismo.

– R.D. 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas
relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. núm. 48, de 25
de febrero), artículo 1.2 (objeto), artículo 4.1 (responsabilidad de
las empresas) y artículo 7.3 (acreditación de la formación).

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infrac-
ciones y sanciones en materia del consumidor y de la producción
agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de julio), artículo 2.1.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), artículo 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3º.

Posible sanción: Ciento veinte (120) euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación de el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano Instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 22 de noviembre de 2004. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2004,
por el que se hace pública la adjudicación
del concurso para la contratación de la obra
de “Construcción de un centro de salud en
Valdepasillas (Badajoz)”. Expte.: O-03.012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: O-03.012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: “Construcción de un centro de salud en
Valdepasillas (Badajoz)”.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 129, 4/11/2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 3.084.626,27 € (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 noviembre 2004.
b) Contratista: UTE Albero Extremadura, S.L.U. y Travado y Llano, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.049.153,07 €.

Mérida, a 24 de noviembre de 2004. El Secretario General, P.O.
30-07-99 (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2004,
por el que se hace pública la adjudicación
del concurso para la contratación de la obra
de “Construcción de un centro de salud en
Ciudad Jardín (Badajoz)”. Expte.: O-03.013.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: O-03.013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: “Construcción de un centro de salud en
Ciudad Jardín (Badajoz)”.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 129, 4/11/2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 2.375.548,78 € (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 noviembre 2004.
b) Contratista: Construcciones Tinoco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.233.000,00 €.

Mérida, a 24 de noviembre de 2004. El Secretario General, P.O.
30-07-99 (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2004,
por el que se hace pública la adjudicación
del concurso para la contratación de la
obra de “Obras complementarias de
ampliación y reforma del Hospital de
Llerena”. Expte.: O-04.008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: O-04.008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: “Obras complementarias de obras de
ampliación y reforma del Hospital de Llerena (Badajoz)”.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.095.636,42 € (I.V.A. incluido) Financiación
FEDER 75%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Joca, Ingeniería y Construcciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.095.636,42 €.

Mérida, a 25 de noviembre de 2004. El Secretario General, P.O.
30-07-99 (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
adjudica el concurso abierto para la
contratación de “Servicio de desarrollo e
implementación de la base de datos de
subvenciones de la Junta de Extremadura”.
Expte.: SER2004009.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SER2004009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de desarrollo e implementación
de la base de datos de subvenciones de la Junta de Extremadura.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E. nº 120, de 16 de octubre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.000 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Xtrem Industria de Software.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 120.000 €.

Mérida, a 18 de noviembre de 2004. El Consejero de Hacienda y
Presupuesto, (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. nº
93, de 9 de agosto) El Secretario General, LUIS ARJONA SOLÍS.

INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2004,
del Instituto de la Mujer, por la que se
anuncia a concurso público, por el
procedimiento abierto, vía de urgencia, la
contratación anticipada de los servicios de
vigilancia en las Casas de la Mujer de
Cáceres y Badajoz. Expte.: 01/05/VIG.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto de la Mujer de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de la Mujer
de Extremadura.
c) Número de expediente: 01/05/VIG.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia en las Casas de la
Mujer de Cáceres y Badajoz.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Casa de la Mujer de Badajoz y de Cáceres.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde el
01.01.2005 al 30.06.2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Ochenta y tres mil seiscientos ochenta y cinco
euros (83.685,00 €).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al artículo 35 del Texto Refundido de
la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Organismo: Instituto de la Mujer de Extremadura.
b) Domicilio: C/ Juan Pablo Forner, 4 - 1ª planta.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800 Badajoz.
d) Teléfono: 924 00 74 13.
e) Telefax: 924 00 74 07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con ante-
rioridad a las 14:00 horas del séptimo día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos:
Poseer autorización de la D. Gral. de Policía del Ministerio de
Justicia e Interior para la prestación de servicios de Vigilancia e
Inscripción de la misma en el Registro de Empresas y Seguridad y
la adecuación de la Ley de Seguridad Privada.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del séptimo día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General del IMEX.
2ª Domicilio: C/ Juan Pablo Forner, 4 - 1ª planta.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800 - Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Instituto de la Mujer de Extremadura.

b) Domicilio: C/ Juan Pablo Forner, 4 - 1ª planta.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800 Badajoz.
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán al Instituto de la Mujer de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

Mérida, a 1 de diciembre de 2004. La Directora General del Insti-
tuto de la Mujer de Extremadura, JOSEFA Mª CARABALLO SAAVEDRA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz,
por la que se hace pública la adjudicación del
expediente CS/01/45/04/CA, cuyo objeto es
el suministro de bolsas orina, equipos diuresis,
sábanas un solo uso, suspensorios.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/45/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Bolsas orina, equipos diuresis, sábanas
un solo uso, suspensorios.
b) División por lotes: No.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 64, 05/06/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.



RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2004,
de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se convoca a pública licitación
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto para el suministro de
monitores de cabecera con sus
correspondientes centrales y accesorios para
la Unidad de Medicina Intensiva del Área de
Salud de Mérida. Expte.: CS/06/22/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.

c) Número de Expediente: CS/06/22/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de monitores de cabecera
con sus correspondientes centrales y accesorios para la Unidad de
Medicina Intensiva del Área de Salud de Mérida.
b) Forma de realización de las ofertas: Por la totalidad del
suministro.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.000,00 €.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

97.361,85 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 05/10/2004.

b) Empresa adjudicataria: Según relación adjunta.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Según relación adjunta.

Badajoz, a 23 de noviembre de 2004. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORME:

a) Entidad: Gerencia Área de Mérida. “Hospital de Mérida”.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413. (Telé-
fono y Fax).
e) Página Web: http://www.juntaex.es/consejerias/syc/ses/contrataciones
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad al octavo día natural, contando a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta el octavo día
natural, contando a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la
Gerencia del Área de Mérida.
d) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
e) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
g) Admisión de variantes: No.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de Concursos Suministros del Hospital de Mérida.
Teléfonos: 924-381000, 924-382413.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Mérida, a 2 de diciembre de 2004. El Gerente del Área de Salud
de Mérida, CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2004,
sobre reparcelación de los terrenos delimitados
por el Plan Parcial de Ordenación del Sector
“Zona Verde-Arroyo de Doña María”.

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de 10 de noviem-
bre de 2004, el Proyecto de Reparcelación de los terrenos delimita-
dos por el Plan Parcial de Ordenación del Sector “Zona Verde-Arroyo
de Doña María”, redactado por los Arquitectos Municipales Don Pedro
de Jorge Crespo y Don Juan Antonio Mahíllo Durán; en ejecución de
la modificación puntual nº 32 del Plan General de Ordenación Urba-
na de Villanueva de la Serena; se somete a información pública por
término de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el Diario Regional “HOY”, a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo en la Secre-
taría Municipal y deducir las alegaciones que estime pertinentes.

Villanueva de la Serena, a 11 de noviembre de 2004. El Alcalde,
MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.

AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2004,
sobre modificación de las Normas Subsidiarias.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 22 de noviem-
bre de 2004, aprobó provisionalmente la modificación puntual de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento en relación con la
ampliación del casco urbano para implantación de dotaciones en
C/ San Juan y C.V. de Navalvillar de Pela.

Lo que se expone al público por plazo de treinta días durante el
cual podrá examinarse el expediente y hacer las alegaciones que
se estimen oportunas.

Logrosán, a 23 de noviembre de 2004. El Alcalde.

CAJA DE BADAJOZ

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2004,
sobre celebración del sorteo para el
nombramiento de compromisarios
representantes de los impositores.

La Comisión Electoral, en su reunión celebrada en Badajoz, el 9
de diciembre de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
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“De acuerdo con el Reglamento del Procedimiento Regulador del
Sistema de Designación de los Órganos de Gobierno de la Caja,
celebrar el sorteo para el nombramiento de compromisarios que
en su día elegirán a los Consejeros Generales en representación
del Grupo de Impositores, en base a las siguientes normas:

1) El sorteo, que será público, se celebrará en la Sede Central de
esta Caja, Paseo de San Francisco nº 18 de Badajoz, el día 20 de
enero de 2005, a las 11 horas, en presencia de un Notario
nombrado al efecto.

2) De acuerdo con lo establecido en el art.º 14 del citado Regla-
mento, serán elegidos quince compromisarios por cada Consejero
General que se ha de renovar por el Grupo de Impositores en el
presente proceso electoral, resultando por ello que corresponde
elegir un total de quinientos veinticinco compromisarios y un
número doble de suplentes.

En aplicación del principio de igualdad y proporcionalidad esta-
blecido en el citado artº. 14 del Reglamento, aquellas Comunida-
des Autónomas en las que tiene abierta oficinas la Entidad, a las
que le corresponde designar Consejeros Generales por el Grupo de
Impositores, deberán elegir el siguiente número de compromisarios
autonómicos: Extremadura, 360; Andalucía, 60; Madrid, 45; Castilla
y León, 30; Cataluña, 15 y Cantabria,15.

A fin de preservar el derecho de todos los Impositores a ser elec-
tores y elegibles en este proceso electoral y de acuerdo con lo
establecido en el art.º 15 del Reglamento, los Impositores de
aquellas Comunidades a las que no le corresponde designar
Consejeros, se integrarán en la lista de impositores de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Estas Comunidades en el actual
proceso electoral, son las siguientes: Galicia, Murcia, Valencia, La
Rioja, Castilla la Mancha, Aragón y Asturias.

3) Advertencia a los titulares de cuentas conjuntas o indistintas
de su derecho a hacer uso de la facultad de designar entre sí a
uno de ellos como titular idóneo para participar en el sorteo, en
un plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, considerándose en caso contrario al
que figure en primer lugar.

Para el caso de que un impositor fuera simultáneamente titular de
cuentas abiertas en oficinas situadas en distintas Comunidades

Autónomas, será incluido, de entre ellas, en la correspondiente a su
domicilio según conste éste en la documentación contractual de
que disponga la Caja, salvo disposición expresa del propio titular.

A estos efectos, la lista de Impositores estarán expuestas en las
Oficinas desde los días 13 al 17 de diciembre de 2004, ambos
inclusives.

4) Realizadas las oportunas modificaciones, en su caso, las listas
de Impositores se mantendrán expuestas en las Oficinas de la
Caja desde el día 27 hasta el día 29 de diciembre de 2004,
ambos inclusive, a disposición de aquéllos que acrediten ostentar
las condiciones de idoneidad para acceder al cargo de Compromi-
sario, a fin de que puedan formular reclamaciones e impugnacio-
nes sobre las mismas durante los días 30 de diciembre de 2004,
al 3 de enero de 2005, ambos inclusive.

5) Las reclamaciones e impugnaciones a que se refiere el punto
anterior, se interpondrán directamente ante la Comisión Electoral,
de acuerdo con las siguientes normas:

– Se presentarán por escrito en cualquier Oficina de la Caja.

– Toda reclamación e impugnación que se formule fuera de plazo
será desestimada por la Comisión, quien, asimismo, podrá rechazar
aquéllas otras que no se presenten acompañadas de la justifica-
ción documental adecuada, salvo en las que se designen de modo
concreto los elementos de prueba y éstos se encuentren en poder
de la propia Caja.

– Dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición,
serán resueltas las reclamaciones por la Comisión Electoral.

6) Las listas definitivas resultantes de las rectificaciones a que
hubiere lugar, quedarán expuestas desde el día 14 hasta el día
18 de enero de 2005, ambos inclusive, en las respectivas Oficinas
de la Caja, entendiéndose que esta exposición tendrá el carácter
de notificación a los interesados, a todos los efectos.”

Lo que se publica para general conocimiento.

Badajoz, a 9 de diciembre de 2004. El Presidente de la Comisión
Electoral, JOSÉ GONZÁLEZ SERRANO.
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